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La presencia de extranjeros en los reinos hispánicos durante el periodo 

cronológico de la Edad Moderna es un elemento constante, significativo y de 

amplias repercusiones, no sólo demográficas, sino también sociales y 

económicas. Investigadores españoles (Nadal, Domínguez Ortiz, Carande, 

Vicens Vives, Anes, ... ) e hispanistas de otros países (See, Girard, Ponsot, 

Ozanam, ... ) se han ocupado en numerosas ocasiones de estudiar las colonias de 

extranjeros residentes en nuestro territorio, mostrando especial atención sobre 

aspectos tales como su número, su procedencia y las actividades económicas en 

las que se ocupaban. El resultado de todas estas investigaciones queda reflejado 

en una notable colección bibliográfica que, aunque innegablemente provechosa, 

no permite aún el conocimiento global del fenómeno de la inmigración foránea 

hacia España en los tiempos modernos, tan sólo acercamientos parciales. Así, en 

cuanto a la cronología, prevalecen los trabajos sobre los extranjeros en el siglo 

XVII (1). Del mismo modo, son las zonas catalana; aragonesa y bajoandaluza 

sobre las que versan más estudios (2), algo natural si tenemos en cuenta que en 

ellas se detecta una mayor presencia de extranjeros. Finalmente, no todos los 

inmigrantes foráneos han sido analizados con la misma intensidad, mostrándose 

interés, principalmente, por los franceses, en cuanto a las nacionalidades (3); y 

por los extranjeros dedicados al comercio, en lo que a las actividades 

económicas que desarrollaban se refiere. 

Pensamos que durante el siglo XVIII, contrariamente a la opinión de Anes 

(4), el número de extranjeros residentes en España aumentó, especialmente en 

zonas como el Levante y las costas de Andalucía que, tradicionalmente, habían 

constituido focos de atracción por su dinamismo económico y tráfico mercantil. 

En la inmigración hacia la región andaluza ocupa un lugar destacado la bahía de 

Cádiz, tanto la propia capital como las localidades de su entorno (El Puerto de 

Santa María, Sanlúcar de Barrameda, Jerez de la Frontera, Puerto Real, ... ) (5). 

El traslado de la Casa de la Contratación y, en definitiva, la ubicación de la 

cabecera del monopolio comercial con Indias en la ciudad de Cádiz, en 1717, va 

a acentuar el papel de la bahía gaditana como lugar de destino de la inmigración 

foránea durante la centuria dieciochesca (6). 

En el presente artículo, tomando como marco espacial de referencia la 

ciudad de El Puerto de Santa María, localidad ubicada en la mencionada bahía 

de Cádiz, vamos a exponer y analizar la legislación que, relativa a las colonias 

extranjeras residente.s en los territorios de la monarquía hispana, se promulgó 

durante la última década del siglo XVID. Este conjunto de normas, que, 

teóricamente, afectaba a todo extranjero residente en España, tenía como 

destinataria principal a la colonia francesa, puesta bajo sospecha a raíz de los 
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